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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400308520180082100. 

  
Vista la solicitud elevada por el vocero judicial de la parte actora, a fin 

de requerir al Banco Agrario de Colombia S.A., con el fin que informe los 

dineros puestos a disposición con ocasión al presente proceso (archivo 013), 

el Despacho niega tal pedimento en atención a que no fueron peticionadas ni 

se han decretado cautelas dentro de las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 56, hoy 18 de mayo de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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